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UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO; A 
VEINTICINCO DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE. 
 
Cuenta: Con el requerimiento del sumario citado en el encabezado, dictado por el Instituto 
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP), mediante la cual se 
ordena cumplir totalmente con la resolución del asunto, por lo que, se procede a dictar este 
acuerdo de disponibilidad, al tenor de los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS. 
 
PRIMERO. Conforme lo determina el artículo 50 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, esta Unidad de Transparencia es competente para 
recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información pública, así como realizar los trámites 
internos necesarios para la atención de dichas solicitudes. 
 
SEGUNDO. La información solicitada consistió en:  
 

“bitácora de uso del año 2016 del camión propiedad de ese ayuntamiento" (SIC) 
 

En tal virtud, la Unidad de Transparencia gestionó la búsqueda de la información conforme a la 
resolución de mérito, por lo que solicitó la misma a la Dirección de Administración de este sujeto 
obligado. 
 
La Dirección de Administración en su respuesta manifestó medularmente que a pesar de la 
búsqueda exhaustiva realizada en los archivos de dicha Dirección, no se localizó la información 
solicitada, sin embargo señaló que el resguardo del camión de mérito es de la Dirección de 
Educación, Cultura y Recreación, por lo que, anexó el documento por medio del cual se asignó 
dicho vehículo a la mencionada dirección. 
  
Analizado lo anterior, se solicitó a la Dirección de Educación, Cultura y Recreación nuevamente 
la información mediante oficio al cual se agregó copia de la resolución del Pleno del organismo 
garante. 
 
En su respuesta, la Dirección de Educación, Cultura y Recreación envió documento en el que se 
pueden observar los siguientes rubros: 
 

 Fecha; 

 Destino; 

 Asunto; y 

 Solicitante. 
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El documento que se envió se denomina Control de Uso del Autobús y se refiere al periodo 2016. 
 
La información se hace disponible en el estado en que se encuentra, es decir, sin modificar, 
aumentar o mutilar los rubros que la componen, lo anterior de conformidad con el artículo 6 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, mismo que 
mandata: 
 

“Artículo 6. 
 
(…) 
 
La información se proporcionará en el estado en que se encuentre. La 
obligatoriedad de los Sujetos Obligados de proporcionar información no 
comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés 
del solicitante, con excepción de la información que requiera presentarse en 
versión pública.” 

 
Es importante mencionar que el número de viajes a los que hace referencia la nueva información, 
es mayor al número de viajes que se habían mencionado en la respuesta primigenia, toda vez, 
que en la bitácora se consideran también los viajes dentro del municipio de Tenosique. 
 
En esa virtud, se agregan al presente acuerdo: 
 

1. El oficio emitido por la Dirección de Administración; 
2. El oficio y la respuesta que contiene la información, girada por la Dirección de Educación, 

Cultura y Recreación. 
 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, esta Unidad de Transparencia, emite el siguiente: 
 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. Se declara la disponibilidad de la información solicitada. 
  
SEGUNDO. Notifíquese conforme a lo establecido en la resolución que nos ocupa. 
 
TERCERO.  Cúmplase.  
 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO JUAN JOSÉ 
ECHAVARRÍA MOSQUEDA, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL 
AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO. DOY FE.  
 
 
RESOLUCIÓN SIN FIRMA AUTÓGRAFA DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN 
REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
GESTIONADAS A TRAVÉS DEL SISTEMÁ INFOMEX-TABASCO, PUBLICADOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2010, A TRAVÉS DEL SUPLEMENTO 7096 B. 
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